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PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL NUEVA ALIANZA EN EL ESTADO DE 
OAXACA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra 

Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Sentencia de trece de marzo de dos mil veintitrés, dictada por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la acción de inconstitucionalidad y su acumulada al rubro 
indicadas. 

 
Sin registro 

Documental recibida el seis de junio del año en curso en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Conste. 

 

Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil veintitrés. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad y su 

acumulada al rubro indicadas, se advierte que se determinó lo siguiente:  

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad y 
su acumulada. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto número 698, mediante el cual se 
reforma el artículo transitorio tercero del Decreto número 1511 expedido el 28 de 
mayo de 2020 por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Oaxaca con fecha 30 de mayo del año 2020; que reformó diversas disposiciones de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca en materia 
de paridad y prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia política en 
razón de género, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veinticinco de octubre de dos mil veintidós, en términos del apartado V de este fallo. 
TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, dando 
lugar a la reviviscencia del artículo transitorio tercero del Decreto número 1511, por el 
cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el treinta de mayo de dos mil veinte, tal como se precisa 
en el apartado VI de esta determinación. 
CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.”. 
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Por lo tanto, con fundamento en el artículo 441, en relación con el 592 y 

733 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena notificar 

por oficio a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. 

Es menester precisar que mediante proveído de doce de mayo de dos mil 

veintitrés, se ordenó notificar la ejecutoria de mérito a los promoventes, a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, todos del Estado de Oaxaca y a la Fiscalía General 

de la República. 

Además, publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto concluido. 

Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2824 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se habilitan los días y las 

horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el 

Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 

 
CAGV/PTM 

 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 
en que tales normas se hubieren publicado. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.  
3 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
4 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de 
habilitación expresa. 





 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ACTUARÍA DE PLENO 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL PROVEÍDO DE DIECISÉIS DE JUNIO 

DEL DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADO EN EL ASUNTO ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 161/2022, 

PUBLICADO EL VEINTIDÓS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 

ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL VEINTIDÓS 

DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS SE NOTIFICÓ POR LISTA A LOS INTERESADOS LA RESOLUCIÓN 

QUE ANTECEDE, CONSTE. 

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2° DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 

FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 143 LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 281 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA, SE PUBLICÓ ENTRE LAS OCHO 

Y LAS DIECINUEVE HORAS, DE LA FECHA ANTES INDICADA. EN CONSECUENCIA, SE TIENE POR HECHA 

LA NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DE LISTA. DOY FE. 
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